
 

  

San José de Cúcuta, 9 de noviembre de 2017. 

 

Señor 
JUAN CARLOS VELASCO V. 
Director Licitaciones 
SI S.A.S.  
analistalicitaciones@almacenes-si.net 
 
 
 
ASUNTO. OBSERVACIONES INVITACION PÚBLICA SA17-427 
 
 
Cordial Saludo;  
 
En atención a la observación de la referencia me permito dar respuesta dentro del término establecido en el 
cronograma del proceso, conforme al mismo orden de la misiva;  
 

1. COSTOS E IMPUESTOS: el porcentaje de descuentos legales realizados por la ESE varía de acuerdo 
a la clase de régimen tributario del contratista. Por ejemplo si el contratista es de Régimen Común los 
descuentos son los siguientes :  
 
Si factura IVA el 15%  
Retención en la Fuente del 2.5% 
Si el contratista tiene su domicilio en la ciudad de Cúcuta, Rete Ica del 5X1000 
Y finalmente el 2% correspondiente a la estampilla Pro Hospital. 
 
Si es de régimen simplificado los mismos descuentos mencionados anteriormente a excepción del IVA.  
 

2. Las características técnicas requeridas para las telas por   la ESE corresponden a :  
 

  

a. TELA GENERO HOSPITALARIO: 
  
              PESO:       152 +- 4%  g/m2 
              # HILOS:   75+- 73% 
              COLOR:    VERDE 
  

b. TELA ANTIFLUIDO: 
  
               DEBE SER DEL 100% ALGODÓN, DEBIDO A QUE EL POLIÉSTER SE ADHIERE A LA PIEL. 
  

c.  LONA CALIMA: 
  
              PESO: 210 g/6.3 
  

d. TELA TOALLA 
  
               DEBE SER 100% ALGODÓN  
               PESO: 300 gr 
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3. Finalmente respecto a la ampliación del plazo para el cierre del proceso, no es posible acceder a dichas 

solicitud por cuanto es inminente la necesidad en la adquisición de la indumentaria, adicional la vigencia 

esta próxima a culminar por lo que se debe contar con el suficiente tiempo para dar cumplimiento al 

objeto contractual, y hacer los pagos respectivos.  

 

Lo anterior para su conocimiento y fines pertinentes.  

 

Atentamente,  

FIRMADO ORIGINAL  
 
LUIS ALBERTO DIAZ PEREZ 
Subgerente Administrativo 
 

 

Aprobó. Judith Magaly Carvajal Contreras-Asesora Jurídica GABYS 
Proyecto. Paola Cornejo Carrascal-Abogada Actisalud GABYS  
  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  


